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alguna la aplicación o emisión de normas generales relacionadas con 

todos los medios de impugnación tramitados en la instancia jurisdiccional 

electoral local. 

 
I. ANTECEDENTES 

De lo narrado por las actoras en sus respectivos escritos de demanda y 

de la revisión de las constancias que integran los expedientes, se advierte 

lo siguiente:  

1. Cargo de las promoventes. Las actoras manifiestan ser regidoras del 

Ayuntamiento de San Jacinto Amilpas, Oaxaca, para el periodo 2019-

2021. 

2. Juicios locales. Las promoventes son parte en diversos juicios 

ciudadanos locales del índice del Tribunal Electoral del Estado de 

Oaxaca, actualmente en etapa de ejecución de sentencia, particularmente 

los juicios ciudadanos JDC/142/2017, JDC/259/2018, JDC/315/2018, 

JDC/67/2019, JDC/68/2019, JDC/96/2019, JDC/138/2018 y JDC/28/2020.   

Medios de impugnación  

3. Demandas. El treinta de junio de dos mil veinte, Mónica Belén Morales 

Bernal y Gisela Lilia Pérez García presentaron sendas demandas de juicio 

electoral en el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, reclamando del 

mencionado Tribunal las omisiones de garantizar la consulta segura e 

idónea de los estrados físicos, debido a su peligrosa ubicación en el 

inmueble ocupado por ese órgano jurisdiccional y de asignar una partida 

presupuestal suficiente para garantizar la seguridad e integridad física de 

las promoventes al consultar los estrados físicos. 

4. Lo anterior, ya que, en su concepto, los estrados físicos habilitados por el 

Tribunal Electoral local se encuentran en un lugar que representa un 

peligro y atenta contra la salud e integridad física de las promoventes, 

precisamente porque se ubican en una reja que sirve de protección a los 
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ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR.”1. 

9. Por consiguiente, lo que al efecto se resuelva, no constituye una cuestión 

de mero trámite; de ahí que es la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en su integración colegiada, la que debe 

emitir la resolución que en derecho proceda, conforme al reglamento y 

jurisprudencia citados. 

III. ACUMULACIÓN 

10. La Sala Superior decreta la acumulación de los juicios electorales, porque 

existe conexidad en la causa de los medios de impugnación, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 31 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y 79, párrafo 

primero, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

11. En consecuencia, al existir identidad en el acto reclamado y en la 

autoridad responsable, lo procedente es acumular el expediente SUP-JE-

54/2020 al SUP-JE-53/2020, por ser el primero que se recibió en este 

órgano jurisdiccional; por tanto, se ordena glosar copia certificada de los 

puntos resolutivos de esta sentencia en el expediente acumulado. 

IV. DETERMINACIÓN SOBRE LA COMPETENCIA 

12. La Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal 

Electoral, con sede en Xalapa, es la autoridad competente para conocer 

de los juicios electorales promovidos por las actoras. 

Marco normativo. 

13. El artículo 41, párrafo segundo, base VI, de la Constitución General 

señala que para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad 

de los actos y resoluciones electorales se establecerá un sistema de 
                                                 
1 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
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corresponde a esta Sala Superior2; sin embargo, se debe tener en cuenta 

que este órgano jurisdiccional, mediante Acuerdo General 3/2015, delegó 

a las Salas Regionales la competencia para resolver los medios de 

impugnación contra la posible afectación a los derechos de acceso y 

desempeño del cargo, entre otros, de los integrantes de los 

Ayuntamientos3.  

19. En el caso, los actos impugnados ante el tribunal local, si bien no están 

relacionados con un proceso electoral, corresponden a procedimientos en 

los que se protegieron derechos de índole político-electoral de la 

ciudadanía, en su vertiente de ejercicio en el cargo.  

20. En consecuencia, cuando se presente una impugnación como la que se 

analiza, debe valorarse qué es lo que la parte actora o recurrente 

plantea como cuestión central del asunto, para determinar cuál es la 

sala del tribunal competente para resolverlo. 

 

Caso concreto. 

21. En el particular, las promoventes impugnan las mencionadas omisiones 

que atribuyen al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca y su afectación 

deriva de que actualmente se encuentran en etapa de ejecución de 

sentencia diversos juicios ciudadanos locales promovidos por aquéllas en 

el tribunal estatal, y que están relacionados con actos que indirectamente 

afectan el ejercicio del derecho de acceso al cargo, como se precisa a 

continuación4: 

  

                                                 
2 En términos de la tesis de jurisprudencia 19/2010, de rubro COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA 
SALA SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO POR VIOLACIONES AL DERECHO DE SER VOTADO, 
EN SU VERTIENTE DE ACCESO Y DESEMPEÑO DEL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. 
3 “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 3/2015, DE DIEZ DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, 
QUE ORDENA LA REMISIÓN DE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, PARA SU RESOLUCIÓN, A 
LAS SALAS REGIONALES. […] PRIMERO. Los medios de impugnación que se presenten contra la 
posible violación a los derechos de acceso y desempeño del cargo de elección popular para el cual los 
actores hayan sido electos y a las remuneraciones inherentes a dicho cargo, sea por su privación total 
o parcial o por su reducción, serán resueltos por la Sala Regional que ejerza jurisdicción en la 
circunscripción correspondiente al lugar donde ejerza el cargo de elección popular el promovente. 
[…]” 
4 Los datos relacionados con los juicios ciudadanos locales que se mencionan a continuación, se 
invocan como un hecho notorio, dada que fueron impugnados ante la Sala Regional Xalapa. 
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23. En efecto, de los hechos y de la argumentación contenidos en sus 

respectivas demandas, se aprecia que las inconformes señalaron que el 

tribunal local pone en riesgo su salud e integridad física por colocarlas en 

una situación de riesgo al consultar los estrados del Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca, ya que éstos se encuentran en una reja de fierro, que 

originalmente fue diseñada para cubrir o servir de protección a los 

medidores y centros de carga que abastecen de energía eléctrica al 

edificio del referido Tribunal. 

24. Asimismo, refieren que de conformidad con el artículo 28 de la Ley del 

sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Oaxaca, los estrados son un medio válido 

para las notificaciones de distintos actos procesales en materia electoral, 

que sus destinatarios tienen la obligación de acudir al Tribunal para 

imponerse del contenido de los mismos, y los operadores de los estrados 

físicos, al fijar las notificaciones, evidencia necesariamente un contacto 

directo y presencial para lograr tal cometido. 

25. Por tanto, pretenden que los estrados cuenten con condiciones mínimas 

para su operación, mediante su cambio a un lugar que no representen 

peligro constante a su salud, integridad física e inclusive a su vida. 

26. Lo antes destacado permite corroborar que las demandantes no 

pretenden que el tribunal electoral local emita normas de carácter general 

que incidan en todos los medios de impugnación tramitados ante el 

órgano jurisdiccional electoral de Oaxaca, como inexactamente se señala 

en el acuerdo de consulta competencial de la Sala Xalapa, ya que la queja 

no tiene relación con la competencia del tribunal local para emitir o aplicar 

normas generales relacionadas con los estrados físicos, o bien, el uso de 

tecnologías de la información para consultar los estrados a nivel local, 

motivo por el cual es desacertado que en el caso exista la posibilidad de 

que la decisión del tribunal puedan incidir en todos los medios de 

impugnación que se encuentran en sustanciación del Tribunal local.  

 
Decisión 
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con la competencia del tribunal local para dictar acuerdos que regulen esa 

consulta, ni menos aún expresan agravios que revelen su intención o 

pretensión de que el tribunal responsable emita normas generales a fin de 

regular el uso de tecnologías de la información para la consulta de 

estrados y solamente se refieren que el tribunal local debe cambiar de 

lugar la ubicación actual de los estrados físicos, y contar con una partida 

presupuestal suficiente para garantizar la seguridad e integridad física de 

las actoras al consultar los referidos estrados.  

31. En el contexto, no resulta aplicable al caso, el criterio normativo de la 

jurisprudencia 9/2010, que reza:  

“COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA 
SUPERIOR CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES DE 
ACTOS DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
ELECTORALES ESTATALES, RELATIVOS A LA 
EMISIÓN O APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES. 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
189, fracciones I, inciso d), XIII y XVI, 195, fracción III, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 
como el numeral 87, párrafo 1, incisos a) y b), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, se advierte que la distribución de 
competencias establecida por el legislador, para las Salas 
del Tribunal Electoral, con el objeto de conocer de los 
juicios de revisión constitucional electoral, dejó de prever 
expresamente a cuál corresponde resolver sobre la 
impugnación de actos o resoluciones relacionados con la 
emisión o aplicación de normas generales de las 
autoridades administrativas electorales de las entidades 
federativas, que no estén vinculados, en forma directa y 
específica, con una determinada elección; en 
consecuencia, a fin de dar eficacia al sistema integral de 
medios de impugnación en la materia, garantizando el 
acceso pleno a la justicia, y en razón de que la 
competencia de las Salas Regionales en el juicio de 
revisión constitucional electoral está acotada por la ley, 
debe concluirse que la Sala Superior es la competente 
para conocer de aquellos juicios.”. 

 
32. Lo anterior, porque al no versar la controversia jurídica planteada sobre la 

emisión o aplicación de normas generales del tribunal local que regulen la 

instrumentación de opciones para la consulta de los estrados, ya sea en 

forma física o mediante el uso de tecnológicas de la información, no existe 
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Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. El secretario general de acuerdos autoriza y da 

fe que la presente sentencia que se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 


